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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS RoOuo, 

15M 
DR. FRANKL IN MARCELO SOLORZANO PEÑAFIEL, Abogado de la 

comedidamente 9  COMParezco. y digo: 

Para los fines | legales consiguientes adjunto encontrará la tercera copia de 
a escritura de Cesión de Participaciones, otorgada en la Notaría sa el 
17 de febrero del 2005, | legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 
marzo del 2005. Escritura mediante ia cual el señor Mano Ernesto 
Guanotuña Guamán, cede la totalidad de las participaciones que tenia eén 
la compañía Beeperíast Comunicaciones Cía. Lida., a favor del pe 
Jaime Rolando Avila Córdova. / 
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Atentamente, 34 DE COMPAÑIAS 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoz 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

      
QUITO - ECUADOR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

COMPAÑÍA BEEPERFAST COMUNICACIONES CIA. LTDA. 

, OTORGA: 

A MARIO ERNESTO GUANOTUÑA GUAMAN 

4
 

    

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

== hoy día Jueves diez y siete de Febrero del dos mil cinco, 

y ante ri Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Motario Sexto del 

) MARIO ERNESTO GUANOTUÑA GUAMAN, soltero, 

hábil para contratár y obligarse, y como 
pta 

señor JAIME" ROLANDO ÁVILA CÓRDOBA, casado 

f 
i : ma : a 2 

NM Cantón Quito, comparece en. calidad de Cedente el senor 

con la señora 

Sandra Patricia Montalbán .- Los señores comparecientes son 

mevores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 
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ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar Y poder obligarse, Aa 

quienes de conoceries doy fe y dicen: Que elevan Aa 

escritura pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En 

el Pegistro de Escrituras a su cargo, sirvase hacer constar 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

COMPARECIENTES .- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento en calídad de Cedente 

el señor MARIO ERNESTO  GUANOTUÑA  GUAMAN, soltero, 

ecuatoriano y hábil para contratar y obligarse, Y Como 

Cesionario el señor JAIME ROLANDO AVILA CORDOBA, cazado con 

ps
 

D señora sandra Patricia Montalbán, ecuatoriano, 

plenamente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) Mediante Escritura Pública ' del 

veintiziete de Agosto del dos B Pb
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Doctor Héctor Vallejo, Notario Público Sexto del Cantón 

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el catorce de Octubre del dos mil dos, con el 

número tres cuatro trea dos, tomo ciento treinta Y Ttre2, 38 

constituyó la Compañia de Responsabilidad Limitada 

BEEPERFAÁST COMUNICACIONES CIA. LTDA,, con domicilio en esta 

ciudad de -Quito.- bj) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, llevada a cabo el quince de enero del 

«dog mil cinco, [jacta de la cual se acompaña, aprobó por 

unanimidad la- cesión "de participaciones materia de la 
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oresenve NOTARIO SEXTO REL GANTÓN QUIZO PARTICIPACIONES | 
SOCIALES.- El socio MARIO ERNESTO GUANOTUÑA GUAMARN, 

transfiere y da en perpetua enajenación a favor del socio 

JAIME ROLANDO ÁVILA CÓRDOVA, la totalidad de sus 

participaciones, es decir cient a cincuenta participaciones, o
 

  

de un valor nominal de un dólar cada una, que posee en el 
  

  

coo dapital social de la Compañia BEEPERFAST COMUNICACIONES 

  

A 

A. LTRA., incluyendo todos los derechos y acciones 

legales que por su calidad de socio posee dentro de la 

Compañia. Por la «enajenación que 3e perfecciona por medio 

del presente, Jaime Rolando Ávila Córdova, cancela al señor 

Guanotuña Guamán la suma de dos mil dólares. 

leciara haber recibido del cesionario la 

cidad en dinero en efectivo y a 2u entera 

sin tener ningún reclamo que formular en el 

Íuturo por este o por cualquier otro concepto.- CUARTA.- En 

especto de la sociedad se inscribirá la cesión de 

, luego de lo cual se Anulerán los 11
 

del cedente.- QUINTA.- Que se anote al margen 

de la inscripción de la escritura de constitución de la 

Compañia BEEPERFAST COMUNICACIONES CIA. LTDA., la presente 

y 

acritura pública, asi como a fe
a 

ro
 margen de la matriz de la 

escritura pública del respectivo protocolo.-  SEXTA.- 

SANEAMIENTO Y EVICCIÓN.- El cedente declara que sobre las 

participaciones sociales que se transfieren no existe 

restricción alguna de dominio y se compromete al 
- 
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saneamiento por evicción de ellas.- Usted Señor Notario 38€ 

servirá agregar las demás cláusules de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura. - Hasta aquí la minuta, 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Franklin 

Solórzano Peñafiel, con matrícula número cuatro mil 

La
 

2 trescientos. del Colegio de Abogados de Quito.- Leida 

presente escritura a los señores compareciente ú 
L 

integramente por mí el Notario, estos se afirman y 

ratifican en el contenido de la misma Y para constancia 

fe firman con el suscrito Notario de todo lo cual doy £ e 

    

F y Sr. JAÍME ROLANDO ÁVILA CÓRDOBA 

+ 2446 lo- c.C.No. TE 1? gy? 

 



    
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPANIA BEEPERFAST COMUNICACIONES CIA. LTDA. 
>. o o l 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de enero del dds mil cinco, siendo 
las 16H00, en el local de la compañía ubicado en la calle Mariano Pastor OE8-47 y 
Domingo Espinar de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores socios: Jaime 
Rolando Avila Córdova, titular de ciento cincuenta participaciones de un dólar cada 
una; Mario Ernesto Guanotuña Guamán, titular de ciento cincuenta participaciones 

—- de un dólar cada una; y, La Compañía SERVIFAST CIA. LTDA., legalmente 
representada por su Gerente General, señor Diego Padilla Ponce, titular de 
setecientas participaciones de un dólar cada una; 

Se deja expresa constancia que la Compañía tiene un total de mil participaciones de 
un dólar cada una, por lo tanto se encuentra reunido la totalidad del Capital Social 
de la Compañía. 

Conforme lo determinan los estatutos de la Compañía BEEPERFAST 
COMUNICACIONES CÍA. LTDA., preside la sesión el señor Diego Eduardo Padilla 

. * Ponce, en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el 
señor Jaime Rolando Ávila Córdova, Gerente General de la Compañía. 

. : En virtud de lo expuesto los socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, acorde con lo dispuesto en el Art, 238 

de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO MARIO ERNESTO: o 
GUANOTUÑA GUAMAN A FAVOR DE JAIME ROLANDO ÁVILA CORDOVA. 

PRIMERO.- CESION DE PARTICIPACIONES.- De inmediato se procede a tratar 
sobre el primer y único punto del Orden del Día, esto es la cesión de participaciones 
del socio señor Mario Emesto Guanotufía Guamán a favor del señor Jaime Rolando 
Ávila Córdova, cesión que es aprobada y aceptada por unanimidad, la misma que 
se efectuará de la siguiente manera: 

— 7 MARIO ERNESTO GUANOTUÑA GUAMAN, cede y transfiere la totalidad de sus - 
-y Participaciones, es decir ciente cincuenta, de un valor nominal de un dólar cada una, 

á ] Ass posee dentro del capital. social de la compañía BEEPERFAST 

COMUNICACIONES CIA. LTDA., a favor del señor JAIME ROLANDO AVILA 
CORDOYA. En pago por esta cesión el señor Mario Emesto Guanotuña Guamán 
recibe la cantidad de dos mil dólares del señor Jaime Rolando Ávila Córdova. El 
cedente declara haber recibido este' dinero sin tener que realizar reclamo posterior 
alguno por este o cualquier ote, motivo. - 

El cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía BEEPERFAST 
COMUNICACIONES CIA. LTDA., luego de la cesión de participaciones que se 
realiza queda de la siguiente manera:



    

socio CAPITAL. CAPITAL. NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

SERVIFAST CIA. LTDA. -700 700 700 
ING. JAIME AYILA 300 - 300 300 - 

TOTAL USD. 1.000 USD. 1.000 USD. 1.000 

Se deja constancia que la compañía SERYIFAST CIA. LTDA., renuncia a su 
derecho de preferencia a favor del señor Jaime Rolando Ávila Córdova, para que 
sea él quien realice la presente cesión de participaciones haciendo uso al Derecho 
de Preferencia que posee por su calidad de socio de la Compañía. 

El cedente declara que sobre las participaciones materia de la presente cesión no 
existe limitación alguna de dominio, sometiéndose al saneamiento de ser el caso. 

la Junta General dispone que conforme a la Ley la presente cesión se realice 
mediante escritura pública y que se adjunte la presente Acta en calidad de 

documento habilitante. 

Sin haber otro punto que tratar, los socios presentes que representan todo el capital 
social pagado, se ratifican en lo expuesto y disponen se transcriba la presente acta. . 

   

   

  

Luego de Peinstalada la sesión, los socios la suscriben en unidad de acto en su. 

totalidad, con lb, que se da por terminada la presente Junta General Extraordinaria 

  

_ Ing. Jaimé Ávila Córdova 
GERENTE GENERAL 
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EUPERIOR «ESTUDIANTE . : A o, 

"PERÑANDO ALFREDO GUAMOTUNA? IN 
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

OIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡OENTIFICACION Y CEDULACION. hn 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 1709 A RRO—TA 

SUANOTUNA GUAÑAN MARIO ERNESTO j 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Siento por tal, que a petición de parte interesada y con fecha 

doy hoy, tome debida nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

en los términos constantes en la escritura que precede, al margen de 

la respectiva escritura Matriz de la constitución de la Compañíé 

BEEPERFAST COMUNICACIONES CIA LTDA”, celebrada el 

vemásiete de agosto del dos mul dos, ante el Notano Sexto del 

Cantón Quito, cuyo archivo, se encuentra actualmente a mm cargo, 

por licencia concedida al titular Doctor Héctor Vallgo Espinoza, 

el Oficio No. 038- DDP-JAR, extendido por el Consejo Nacional de 

la Judicatura, el catorce de febrero del dos mul cinco.- 

Quito, a 22 de Febrero del 2.005 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

cr 

  

AAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción múmero: 3432, del 
REGISTRO MERCANTIL de catorce de octubre del dos mil dos, a fs. 2997vta., tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “BEEPERFAST COMUNICACIONES 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diez de marzo 

del dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- / 

    DR. RAÚL GAYB 
REGISTRADOR MERCGAN 
DEL CANTÓN QUI 

meg


